
 

 

 

QUILLA-23-054019 

 

Barranquilla, marzo 24 de 2023 

 

Señor  

ELKIN MAURICIO ESCOBAR SARMIENTO 

Director Técnico de Infraestructura y Vehículos (E) 

Agencia Nacional de Seguridad Vial  

e-mail: enlosterritorioscuidomivida@ansv.gov.co 

Ciudad  

 

Asunto: “Indicadores anuales de seguridad vial seguimiento – SAST vigencia 2022”; 

“Indicadores 2 y 3”. Ciudad: Barranquilla. 
 

Cordial saludo,  

 

Por medio de la presente se envía la información de la Hoja de vida del indicador de seguimiento de 

los SAST (sistemas automáticos, semiautomáticos y otros medios tecnológicos para la detección de 

presuntas infracciones al tránsito) que están autorizados en el Distrito de Barranquilla actualizados 

con la información de la vigencia 2022. 

 

Es importante mencionar que todos los equipos SAST autorizados en Barranquilla se gestionaron 

cumpliendo la resolución 718 de 2018 y, en el marco del mismo acto administrativo, el Ministerio 

de Transporte emitió la autorización de instalación y operación de los Sistemas o Equipos 

Automáticos y Semiautomáticos y otros medios tecnológicos para la detección de presuntas 

infracciones de Tránsito – SAST que funcionan en el Distrito de Barranquilla. 

 
De acuerdo con lo establecido en el numeral 7. Indicadores de seguimiento de la Resolución 181 de 

2020, los indicadores que reportarán las autoridades de tránsito serán: 

 

1. Número total de siniestros discriminados por tipo de gravedad 

2. Número total de comparendos impuestos en la zona de influencia 

3. Número total de comparendos por exceso de velocidad impuestos en la zona de 

influencia 

 
Se ha realizado la compilación completa de los indicadores 2 y 3 de acuerdo con el “instructivo de 

hoja de vida - indicadores de seguimiento – SAST” de la Agencia Nacional de Seguridad Vial. 

 
Para lo cual se entregan 38 carpetas digitales, las cuales están nombradas de acuerdo con el número 

de autorización otorgada a cada dispositivo SAST, como se visualiza en la tabla 1. 

 



 

 

CODIGO_SOLICITUD 
NOMBRE 

ENTREGADO 
ANSV 

2. Número total de 
comparendos 

impuestos en la zona 
de influencia 

3. Número total de 

comparendos por 

exceso de velocidad 

impuestos en la zona 

de influencia  
SOL0000000203 CL61XCR35   x 

SOL0000000204 CL76XCR38C   x 

SOL0000000221 CL30XCR8 x x 

SOL0000000222 CL72X38 x x 

SOL0000000223 CL56XCR14 x x 

SOL0000000224 CL45XCR1 x x 

SOL0000000225 CL103CR51B   x 

SOL0000000226 CR51BXCL79   x 

SOL0000000227 CR53XCL86   x 

SOL0000000228 CL19XCR3D   x 

SOL0000000229 CL19XCR4C   x 

SOL0000000230 CR46XCL100 x x 

SOL0000000231 VIA40XCR73   x 

SOL0000000232 CL84XCR59B   x 

SOL0000000233 CL45XCR21 x x 

SOL0000000235 CL45XCR21 x x 

SOL0000000236 CIRCUXCR31   x 

SOL0000000237 CIRCUXCR31   x 

SOL0000000238 CIRCUNXCR9   x 

SOL0000000239 CIRCUNXCR9   x 

SOL0000000240 CR6XCL72   x 

SOL0000000241 VIA11XCR8   x 

SOL0000000242 CR6XCL99B   x 

SOL0000000243 CR53XCL104 x x 

SOL0000000244 CL98XCR56   x 

SOL0000000245 CL87XCR21   x 

SOL0000000247 CR15XCL21   x 

SOL0000000248 CL94XCR57   x 

SOL0000000249 CL30XCR6B   x 

SOL0000000250 CR27XCL82C   x 

SOL0000000251 CL45BXCR14 x   

SOL0000000252 CL82XCR56 x   



 

 

CODIGO_SOLICITUD 
NOMBRE 

ENTREGADO 
ANSV 

2. Número total de 
comparendos 

impuestos en la zona 
de influencia 

3. Número total de 

comparendos por 

exceso de velocidad 

impuestos en la zona 

de influencia  
SOL0000000253 CL53XCR45 x   

SOL0000000254 CL70CR46 x   

SOL0000000255 CL34XCR45 x   

SOL0000000256 CL45XCR27 x   

SOL0000000257 CL72XCR44 x   

SOL0000000258 CR51BXCL82 x   
 
La información puede ser descargada del siguiente enlace: 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1ZTomY_IWl1xy2Zn8tE9VUUiUjF3xSfGL?usp=sh

are_link 

 
Con relación al cálculo del indicador de seguimiento “1. Número total de siniestros discriminados 

por tipo de gravedad”, se informa que esta secretaría está consolidando la información necesaria y 

la hoja de vida del indicador de cada SAST será remitida a la ANSV una vez se cuente con los 

resultados pertinentes. 

 

Atentamente, 

 

 

MARLOWN GABRIEL ALCARAZ 

Jefe de Oficina  

Oficina de Gestión de Tránsito 

Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad Vial. 

 

Proyectó: Jorge Mario Paternina M - Profesional Especializado - SDTSV  

Revisó:    Edgar Polo - Asesor – SDTSV 

 

 


